
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, Diecisiete (17) de Marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05001-40-03-016-2021-00272-00 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA  

Demandado: JUAN MANUEL CADAVID VÉLEZ  

Asunto: AUTORIZA RETIRO DE LA DEMANDA 

 

La presente demanda ingresó al Despacho el día 4 de marzo de 2021 remitida por 

el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del Corregimiento 

de San Antonio de Prado que la rechazó por competencia, así pues, con 

posterioridad, el día 12 de marzo se allegó memorial solicitando el RETIRO DE LA 

DEMANDA en atención a que el demandado ya pagó la obligación cobrada, en este 

sentido, advierte esta Judicatura que el apoderado de la parte actora cuenta con 

facultades para desistir. Al respecto el Despacho se permite manifestar que, de 

conformidad con el artículo 92 del C. G del P., en vista de que la parte demandada 

no se encontraba notificada y no hubo decreto de medidas, es viable AUTORIZAR el 

retiro de la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

NAT  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __47_____________ 

 

Hoy 18 de marzo de 2021 a las 8:00 A.M. 

 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ  

________________________ 

SECRETARIA 
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